
DECRETO NÚMERO DOS

EL CONCEJO MUNICIPAL PLURAL DE LA CIUDAD DE SA¡{ RAFAEL CEDROS, DEPARTAMENTO DE CUSCA.TLAN.

CONSIDERANDO:

I) eue de conlbrmidad con lo establecido en el Artículo 204, Numeral I de la Constitución de la República; Artículo 7 de la Ley General

Tributaria Municipat, y Artículos 3, Numeral I y 30 Numerales 4 y 2l del Código Municipal vigente' es competencia exclusiva de este

Concejo, decretar, modificar o derogar, ordenanzas que regulen las tasas municipales y de manera general los trihqqs de su competen-
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intereses que son accesorios a Ia obligación principal, en tanto que la y multas pretende beneficiar a los

contribuyentes morosos, aplicrindoles el principio de lo más ajustado qqffis' 
*,

IV) Que igualmente al lograr una mayo¡ recaÚdación, é§ta se traduce é'ma ñiejorair,ü la l

1.%. " d k'
Cedros. -#*s:l * ,-§,

financiera de la Municipalidad de San Rafael

la mora derivada

t

En uso de las facultades que le I de la Constitución de la República: Artículo 2, A¡tfculos 3, Numeral 5 y 30

Numeral 4 del Código Municipal Artículo 77 de la Ley General Tributaria Municipal.

Tasas por Servicios Municipales, así como de Impuestos Municipales, será dispensado de la multa y de los intereses moratorio¡' .'. ' 't"

Art. 2. podrá acogerse a los beneficios establecidos en'el artículo anterior, las personas naturales o jurídicas que se encuentren én cualquiera de

las siguientes condiciones: ..
a) Aquellos que estando calificados en ei'Registro de Contribuyentes del Municipio de San Rafael Cedros, se encuentren en situación de mora

de las tasas e impuestos municipales.

b) Las personas Naturales o Jurídicas que no se hayan inscrito oportunamente en el Registro de Contribuyentes y que lo hagan dentro del

período de vigencia de la presente Atdena¡za.



Aquellos que, con ocasión de la vigencia de la presente ordenanza, soliciten a la Administración Tributaria Municipal de san Rafael Cedros'

gozar de los beneficios de ésta, estableciendo al efecto el correspondiente plan de pago el cual no podrá exceder del ptazo de vigencia de

la presente ordenanza y demás leyes aplicables'

Aquellos que hayan incumplido en convenio de pago suscrito y no se haya iniciado el proceso ejecutivo de cobro por parte de la munici-

palidad y se somete a la forma de pago establecida de conformidad a las disposiciones de esta ordenanza'

sobre la vigencia de la presente Ordenaaza, durante el período que ésta estipule

de la misma, deberán ajustatse

haya sido cancelada.

Art. 5.- t-á Administración Tributaria Municipal tendrá la obligación de sociatfrfui'Ésendd§b:{ila, por todos los medios posibles a lin de
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que los deudores moroso§ de la municipalidad puedan conocer las disposicio@de.Ya!
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''§ 
"destablecido en el afículo 8 del Código Civil.

Art. 6.- Solamente podrán gozar de los beneficios de

Art. 7.- Se entenderá que cesan los

pasivo incumpla sin causa justificada

Arr. 8.- En todo lo

mediante acuerdo

Art. 9.- La

LICDA. FRANCISCA OSIRIS PORTILLO LÓPEZ,

ALCALDESA MUNICIPAL INTERINA. '
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¡#* O.Or$it*r*¡§i contribuyentes que realicen pagos en forma total o parci¡¡ a través
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a sus beneficios, todo sin perjuicio de lo

se conceden en ocasión de la vigencia de la presente Ordenanza, cuando el sujeto

vas.

de planes de pago; siempre y cuando se hagan en el *.hzo de
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&fá. resente ordenanza.

calend¿rios

en vigencia ocho días después de su publicación en el Dia¡io oficial, teniendo una duracién de 90 días

"+

EL SALON DE SESIONES DE LA ALCALDTA MUNICIPAL DE SAN RAFAEL CEDROS, A VEiNtitfé§ dAS dEI ME§ dE ENETb'dE1

deberá estarse a lo dispuesto por el concejo Munioipal, de conformidad a sus instrucciones

MANUELDEJESÚS GÓMEZ,

SÍNDICO MUNICIPAL.

t

SECRETARIA MUNICIPAL

(Registro No. X031845)



"Versíón público eloborodo de ocuerdo con Io
esfoble cído en el ortículo 30 de lo LAIP: "En coso de qae
el ente oblígodo debo publicor documenfos que
confen gon en su versién originol ínf ormoción reservodo
o confídencíol, debero preparar uno versión en que
elimine los elemenfos closíficodos con rnorcos gue
ímpídon su lecfuro, hociendo constor en noto uno rozón
que exprese /o supresión efectuodo". Poro el coso, el
documenfo contíene dofos persqnoles relofívos o
nombres de empleodos pÚblicos y otros dofos gue en
oplícocíón del ortícuto 24 literol "c" de Io LAIP deben
protegerse por requeñr el consenfimie nto del titulor de lo
informoción poro su difusión.


